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ACTA NÚMERO SESENTA Y CINCO DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE CALIDAD, CELEBRADA 

EN MODALIDAD VIRTUAL ATENDIENDO AL PROTOCOLO PARA REALIZACIÓN DE SESIONES EN MODALIDAD 

VIRTUAL Y APROBACIÓN DE ACTAS DEL CONSEJO NACIONAL DE CALIDAD, A LAS QUINCE HORAS DEL DÍA TRES 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Están presentes: 

SECTOR PÚBLICO 

POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA 

Ministra de Economía Leda. María Luisa Hayem Brevé 

POR EL MINISTERIO DE HACIENDA 

Viceministro de Hacienda Lic. luis Enrique Sánchez Castro 

POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

Viceministro y Encargado del Despacho de Agricultura 
Lic. Osear Alejandro Domínguez Ruiz 

y Ganadería Ad -honorem 

POR EL MINISTERIO DE SALUD 

Viceministro de Gestión y Desarrollo en Salud Ad-
Dr. Carlos Gabriel Alvarenga Cardoza 

honorem 

POR EL MINISTERIO DE TURISMO 

Ministra de Turismo leda. Morena lleana Valdez Vigil 

POR EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales Arq. Fernando Andrés López larreynaga 

POR EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE 

Viceministro de Transporte Ad-honorem Lic. Nelson Eduardo Reyes Rivas 

POR LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

Delegado de la Universidad de El Salvador Lic. Pedro Rosa lío Escobar Castaneda 

POR LA DEFENSORIA DEL CONSUMIDOR 

Delegada de la Defensoría del Consumidor Dra. Diana Verónica Burgos de Montoya 

ORGANISMOS TÉCNICOS 

ORGANISMO SALVADOREÑO DE NORMALIZACIÓN (OSN) 

Directora Técnica Inga. Yanira Colindres 

ORGANISMO SALVADOREÑO DE ACREDITACIÓN (OSA) 

Directora Técnica Inga. Alejandra Avelar 

CENTRO DE INVESTIGACIONES DE METROLOGÍA (CIM) 

Directora Técnica Inga. Claudia Estrada 

ORGANISMO SALVADOREÑO DE REGLAMENTACIÓN TÉCNICA (OSARTEC) 

Directora Técnica Leda. Zaida Guzmán 

Nota: Participaron en ca lidad de oyentes: Ingeniero Ju lio Rivera, por el M inisterio de Obras Públicas y Transporte; y la Licenciada 
lvanya Avendaño, por el M inisterio de M edio Ambiente y Recursos Naturales. 
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AGENDA. 

Para fines de esta Sesión, se define la agenda de la siguiente manera: 

1. Establecimiento de quórum. 

2. Aprobación de agenda. 

3. Lectura y aprobación de Acta No 64 de fecha 28 de mayo de 2024. 

4 . Conformación del Comité Técnico de Formulación del Anteproyecto de Presupuesto del CNC, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025. 

S. Solicitud de delegación relacionada a la Ley de Compras Públicas y su Reglamento. 

6. Nombramiento de representante patronal en el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional del CNC. 

7. Nombramiento de representante patronal en la Comisión de Ética Gubernamental del CNC. 

8. Seguimiento al Acuerdo No. 11, numeral 2, de la Sesión No. 63 del CNC, de fecha 12 de marzo de 2024. 

9. Vari os. 

1. Establecimiento del quórum 

La Señora Ministra de Economía, Licenciada María Luisa Hayem Brevé, actuando en su calidad de Presidenta del 

Consejo Nacional de Calidad (CNC), solicitó a la , Asistente General del CNC, la 

verificación del quórum necesario para iniciar la sesión, con lo cual se procedió, confirmando así la conexión de 

trece miembros propietarios, incluidas las Directoras de los Organismos Técnicos del CNC: Organismo 

Salvadoreño de Normalización (OSN), Organismo Salvadoreño de Acreditaci6!7 (OSA), Organismo Salvadoreño 

de Reglamentación Técnica (OSARTEC) y del Centro de Investigaciones de Metrología (CIM); así como la 

participación en calidad de oyentes del Ingeniero Julio Rivera por el Ministe rio de Obras Públicas y Transporte; 

y la Licenciada lvanya Avendaño, por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de lo cual se tomó 

nota en el listado de asistencia, informando así, que se contaba con quórum necesario para sesionar de 

conformidad a lo establecido en el artículo 12 incisos 2 y 3 de la Ley de Creación del Sistema Salvadoreño para 

la Calidad y artículo 5 del Reglamento de la Ley de Creación del Sistema Salvadoreño para la Calidad. 

2. Aprobación de la agenda 

La señora Presidenta del Consejo, licenciada María Luisa Hayem Brevé, sometió a consideración de los miembros 

del Consejo la agenda propuesta para esta sesión, misma que fue remitida vía correo electrónico por la 

Asistencia General del Consejo junto a la convocatoria correspondiente, para ello, procedió 

a darle lectura; los miembros del Consejo die ron por aprobada la agenda de la Sesión número sesenta y cinco. 

3. Lectura y aprobación de Acta número 64 de fecha 28 de mayo de 2024. 

La señora Presidenta del CNC, cedió la palabra a la Asistente General del CNC, quien 

procedió a dar lectura al Acta número 64 de fecha 28 de mayo de 2024, explicando a los miembros del Consejo 

que la misma fue compartida vía correo elect rónico y que no se recibieron comentarios u observaciones en la 

Asistencia General para su modificación; en atención a lo anterior los miembros del Consejo dieron por aprobada 

el Acta número 64 de fecha 28 de mayo de 2024 y la expresó que posterior a la presente 

Sesión, la Asistencia Genera l procederá a rea lizar la gestión de las firmas correspondientes. 
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4. Conformación del Comité Técnico de Formulación del Anteproyecto de Presupuesto del CNC, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025. 

cedió la palabra al licenciado , a fin de que presentara la propuesta de 

conformación del Comité Técnico de Formulación de Presupuesto del CNC para el Ejercicio Financiero Fiscal 

2025. El licenciado- inició haciendo referencia al marco legal en el que se basa la presentación de este 

punto, correspondiente a la conformación del Comité antes relacionado, indicando que se ha retomado lo 

dispuesto en: a) Ley AFI, articulo 2, b) Ley de Creación del Sistema Salvadoreño para la Calidad articulo 8 literal 

"m", numerales 22 y 23, c) Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera, del Estado romano 111, d) 

Política presupuestaria, emitida por el Ministerio de Hacienda (Ejercicio fiscal 2025-Pendiente de recibir), y e) 

Normas de Formulación Presupuestaria, emitida por el Ministerio de Hacienda. (Ejercicio fiscal 2025-Pendiente 

de recibir). 

Asimismo, el licenciado - expuso que las áreas que se proponen para conformar el Comité de 
formulación, son las siguientes: a) Asistente General del Consejo, b) Directoras Técnicas de los Organismos -
OSN, OSARTEC, OSA Y CIM-, e) Jefa de la Oficina Administrativa del Consejo, d) Jefe de la Unidad Financiera 
Institucional, quien será el coordinador del Comité, e) Jefe de Servicios Administrativos, f) Jefa de la Unidad de 
compras Públicas y g) Técnico Presupuestario de la Unidad Financiera Institucional. 

Los miembros del Consejo, después de lo expuesto, por unanimidad ACUERDAN : 

l. Conformar el Comité Técnico de Formulación del Anteproyecto de Presupuesto correspondiente al 

ejercicio fiscal 2025 del CNC, el cual estará integrado por los siguientes miembros: 

a) Asistente General del Consejo. 

b) Directoras Técnicas de los Organismos -OSN, OSARTEC, OSA Y CIM-. 

e) Jefa de la Oficina Administrativa del Consejo 

d) Jefe de la Unidad Financiera Institucional, quien será el coordinador del Comité . 

e) Jefe de Servicios Administrativos. 

f) Jefa de la Unidad de Compras Públicas, y 

g) Técnico de Presupuestario de la Unidad Financiera Institucional. 

El Comité queda en funciones a partir de esta fecha, a fin de presentar para aprobación del Consejo el proyecto 

de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2025, previo a la remisión correspondiente al Ministerio de Hacienda. 

5. Solicitud de delegación relacionada a la Ley de Compras Públicas y su Reglamento. 

Para la presentación de este punto, , Jefa de 

la Oficina Administrativa del Consejo. Al respecto la 

antecedentes, los cuales son: 

3 de 12 



... 
; -'~ l:i. • • . w * 
• • • • • 

N EJO ACIONAL I E ALIDAD 

l. Mediante Decreto Legislativo No 652, de fecha 25 de enero de 2023, publicado en el Diario Oficial No 

43, Tomo 438, de fecha 02 de marzo del presente año, se emite la Ley de Compras Públicas (LCP). 

2. En razón de la entrada en vigencia de la LCP, en la sesión No 59 del Consejo Nacional de Calidad, 

celebrada en fecha 8 de marzo de 2023, con el objeto de no detener la operatividad en la gestión del 

Consejo Nacional de Calidad, y respetando el marco legal, se aprobó por parte de la máxima autoridad, 

delegar en la Jefatura de la Oficina Administrativa del Consejo, para que a partir de la entrada en vigencia 

de la Ley de Compras Públicas (LCP) tenga la facultad para adjudicar los procesos de compra según lo 

establecido en los artículos 18, 38 inc. 22. literal b) y 40 de la Ley de Compras Públicas en relación al 

método de comparación de precios, así como lo estipulado en el artículo 42 y 43 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos. 

3. En la sesión No 60 del Consejo Nacional de Calidad, celebrada en fecha 22 de junio de 2023, se acordó, 

realizar una ampliación a la delegación de funciones y firma otorgada a la Jefatura de la OAC con relación 

a lo establecido en el Art . 38 de la LCP, respecto al método de Contratación Directa, siempre y cuando 

el monto estimado de la compra no exceda del equivalente de doscientos cuarenta salarios mínimos 

mensuales del sector comercio vigente y para figura de contratación de servicios de consultoría de 

conformidad a todos los procedimientos de selección. 

4. Mediante Decreto No 1, de fecha 17 de enero de 2024, es publicado en el Diario Oficial No 12, Tomo 

442, de fecha 18 de enero de 2024, el Reglamento de la Ley de Compras Públicas, por lo que con la 

entrada en vigencia del mismo, se vuelve necesario incorporar en la delegación los aspectos 

relacionados a este nuevo cuerpo normativo, asimismo, se ha identificado la necesidad de incorporar a 

la delegación actual, dos procedimientos especiales de contratación, los que están regulados en el 

artículo 72 y en el artículo 73 de la LCP: 

a) Compras por Catalogo Electrónico derivado de Convenio Marco y 

b) Subasta Inversa 

La xpresó que la información antes presentada tiene como objeto no detener la operatividad 

del Consejo Nacional de Calidad, respetando el marco legal y viabilizar la gestión de las compras 

gubernamentales, garantizando procedimientos eficientes para el quehacer institucional y de conformidad a los 

artículos 42 y 43 de la Ley de Procedimientos Administrativos, y los artículos 18, 38, y demás artículos pertinentes 

de la Ley de Compras Públicas y del Reglamento de la Ley de Compras Públicas. 

Los miembros del Consejo, después de la presentación de este punto, por unanimidad ACUERDAN : 

l. Delegar a la Jefatura de la Oficina Administrativa del Consejo para que, adjudique contratos y para la 

aprobación de documentos de solicitud de ofertas y adendas, teniendo la competencia para la emisión 

de los actos conforme a lo establecido en la Ley de Compras Públicas, tales como: adjudicar, declarar 

desierto, dejar sin efecto o suspender, modificaciones Contractuales, prórrogas, nombramientos de 
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panel de evaluación de ofertas o evaluadores, de comisión especial de alto nivel, de administradores de 

contratos y orden de compra, terminación anticipada de contratos, demás documentación relacionada 

y otros, en los siguientes casos: 

a) Cuando sea el método de Proceso de Comparación de Precios; asimismo, poder realizar todos los 

actos necesarios de conformidad a Ley de Compras Públicas, el Reglamento de la Ley de Compras 

Públicas, y los lineamientos de la DINAC. 

b) Cuando sea el método de Contratación Directa y el monto estimado de la compra no exceda al 

equivalente de doscientos cuarenta salarios mínimos mensuales del sector comercio vigente; 

asimismo, poder realizar todos los actos necesarios de conformidad a Ley de Compras Públicas, el 

Reglamento de la Ley de Compras Públicas, y los lineamientos de la DINAC. 

c) Cuando sea para contratar servicios de consultoría basados en a) Selección basada en calidad y costo, 

b) Selección basada en la calidad c) Selección basada en precio fijo, d) Selección al menor costo, e) 

Selección basada en calificaciones de los consultores, f) Selección de fuente única, y g) Consultores 

individuales; asimismo, poder realizar todos los actos necesarios de conformidad a Ley de Compras 

Públicas, el Reglamento de la Ley de Compras Públicas, y los lineamientos de la DINAC. 

d) Cuando sea el procedimiento especial de contratación de Catálogo electrónico derivado de convenio 

marco; asimismo, poder realizar todos los actos necesarios de conformidad a Ley de Compras 

Públicas, el Reglamento de la Ley de Compras Públicas, y los lineamientos de la DINAC. 

e) Cuando sea el procedimiento especial de contratación de Subasta Inversa; asimismo, poder realizar 

todos los actos necesarios de conformidad a Ley de Compras Públicas, el Reglamento de la Ley de 

Compras Públicas, y los lineamientos de la DINAC. 

2. Autorizar a la Jefatura de la Oficina Administrativa del Consejo, para que real ice las gestiones necesarias 

y pertinentes ante la Dirección Nacional de Compras Públicas (DINAC) y el uso, administración, 

nombramientos, usuarios, y todas las demás gestiones necesarias dentro de la plataforma de 

COMPRASAL. 

3. En los casos en que sea requerida presentación de oferta por representante legal para que firme en 

nombre y representación del Consejo Nacional de Calidad, las Ofertas o cotizaciones, sus documentos 

anexos, órdenes de compra, contratos, modificativas, prórrogas, pagaré, garantías y demás 

documentación relacionada con la venta y prestación de servicios que ofrecen los Organismos Técnicos 

del CNC a instituciones públicas y privadas. 

4. En los supuestos de ausencia, enfermedad o vacancia de la Jefatura de la Oficina Administrativa, será 

sustituido por la persona que ostente el cargo de Asistente General del Consejo, en lo que se refiere a 

las facultades delegadas en los literales anteriores. 

6. Nombramiento de Representante Patronal en el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional del CNC. 

Para este punto la licenciada Castillo presentó a Jefa de la Unidad Jurídica, 

Presidenta y Delegada de Prevención del Comité de Salud y Seguridad Ocupacional (CSSO) del CNC, quien inició 

informando sobre los antecedentes para la presentación de este punto, haciendo referencia que en la Sesión 

ordinaria número 59 del Consejo Nacional de Calidad, celebrada el 08 de marzo de 2023, se realizó por la parte 

patronal el nombramiento de los nuevos miembros que integrarían el Comité de Salud y Seguridad Ocupacional 
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(CSSO); en dicho nombramiento, fueron designados, por la parte Patronal: 1 

Unidad Jurídica; el 

Interno, quienes durarán en funciones dos años a partir de su acreditación. 

Auditor 

Al respecto, se informa que el Técnico de Servicios Generales, presentó su 

renuncia voluntaria en el mes de mayo de 2024, por lo que, a partir de 01 de junio de 2024 ya no forma parte 

de la institución, razón por la cual debe realizarse un nuevo nombramiento, para contar con todos los 

nombramientos patronales requeridos por la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo y 

su Reglamento. 

Continuando con la presentación la referencia a la normativa legal aplicable, la cual se 

encuentra estipulada en el Reglamento de Gestión de la Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, en su 

artículo 2 que textualmente dice: 

"Es obligación de todo empleador la conformación del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional de acuerdo a lo 

establecido en la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo y en este Reglamento, siempre 

y cuando: 

a) El lugar de trabajo cuente con quince o más trabajadores; y, ... 

b) Aquellos lugares de trabajo que laboren menos de quince trabajadores, pero que a juicio de la Dirección 

General de Previsión Social se considere necesario por las labores que desarrollan. 11 

Artículo 9: "Los miembros del Comité deberán cumplir los siguientes requisitos: ... 

b) Los designados por el empleador: 

1) Ser trabajador permanente. 

2) Estar directamente relacionado a los procesos productivos o prestación de servicios del lugar de trabajo. 11 

Artículo 15: "El Comité de un lugar de trabajo estará conformado por partes iguales de representantes 

designados por el empleador y por elección de los trabajadores. La proporción de representantes en relación a 

la cantidad de trabajadores del lugar de trabajo para la conformación del mencionado Comité es la siguiente: 

Número de Trabajadores 

De 50 a 99 trabajadores 

Número de Representantes por cada parte: 

Tres representantes." 

Artículo 19: "Los miembros del Comité, así como los delegados de prevención durarán en funciones, dentro del 

Comité, dos años. 11 

Los miembros del Consejo, después de la exposición de este punto real izada por la Jefatura de la Unidad Jurídica, 

por unanimidad ACUERDAN : 

1. Designar como Miembro del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional por la parte Patronal al Licenciado 

Jefe de la Unidad Financiera Institucional, quien durará en funciones dos años a 
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2. Instruir a la Jefatura de la Oficina Administrativa del Consejo que realice las gestiones correspondientes 

a efecto de capacitar al funcionario nombrado y realizar las demás acciones necesarias para acreditar al 

miembro patronal atendiendo a la ley, reglamentos y demás normativa y procedimientos aplicables. 

7. Nombramiento de representante patronal en la Comisión de Ética Gubernamental del CNC. 

- Asistente General del Consejo, cedió la palabra a la licenciada Jefa 

~ istrativa del Consejo, quien procedió a exponer los antecedentes para la solicitud del 

presente punto, entre los cuales se encuentran que en la Sesión Ordinaria No 55 del Consejo Nacional de Calidad, 

celebrada el 20 de abril de 2022, se realizó por la parte patronal el nombramiento del miembro propietario y 

suplente del Comité de Ética Gubernamental del CNC; en dicho nombramiento, fueron designados, por parte 

del CNC, por un período de tres años a partir del 20 de abril de 2022, la el 

respectivamente. Al respecto, es oportuno informar que el Licenciado 

Técnico Contador Institucional, presentó su renuncia voluntaria en el mes de mayo 

de 2024, por lo que, a partir del 01 de junio de 2024, ya no forma parte de la institución, razón por la cual debe 

realizarse un nuevo nombramiento, para contar con todos los nombramientos patronales requeridos por la Ley 

de Ética Gubernamental y su Reglamento. 

Continuó endonando el marco normativo aplicable, detallando lo dispuesto en la Ley de 

Ética Gubernamental, artículo 25 que textualmente dice: 

"Habrá una Comisión en cada una de las siguientes instituciones: 

... I) En todas las instituciones oficiales autónomas o descentralizadas incluyendo al Instituto Salvadoreño del 

Seguro Social, Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, y Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempo, que 

han sido constituidas de esa forma en su ley de creación." 

Artículo 26, inciso tercero: "Los miembros propietarios y suplentes serán nombrados uno por la Autoridad; otro 

por el Tribunal de Ético Gubernamental; y el tercero por elección de los funcionarios y empleados públicos de la 

respectiva institución." 

Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental, artículo 32: "La autoridad deberá nombrar o reelegir a su 

miembro propietario y suplente entre el personal de la institución que reuniere los requisitos del artículo 30 de 

este Reglamento, y no integre la Comisión por otro mecanismo de designación.,, 

los miembros del Consejo, después de la presentación realizada por la jefatura de la Oficina Administrativa del 

Consejo, por unanimidad ACUERDAN : 

1. Nombrar como Miembro Suplente de la Comisión de Ética del Consejo Nacional de Calidad, para un 

período de tres años a sistente Técnica de la Asistencia General. 

2. Delegar a la Presidenta del CNC para realizar las gestiones correspondientes a efecto de comunicar al 

Tribunal de Ética Gubernamental el nombramiento antes mencionado. 
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8. Seguimiento al Acuerdo No. 11, numeral 2, de la Sesión No. 63 del CNC, de fecha 12 de marzo de 2024. 

Para presentar este punto 1 brió el espacio para la participac ión de la 

Directora Técnica del Organismo Salvadoreño de Acreditación (OSA), iniciando con la lectura del Acuerdo No. 

11, numeral 2, tomado en la Sesión número 63 del CNC, celebrada el 12 de marzo de 2024, el cual textualmente 

dice: "Solicitar al Organismo Salvadoreño de Normalización {OSN} y al Organismo Salvadoreño de Acreditación 

(OSA) que emitan un recomendable a la Oficina Administrativa del Consejo a fin de establecer cuál es la mejor 

opción de capacitación o certificación, entre la certificación propuesta por la Unidad de Recursos Humanos del 

CNC (Certificación AMLCA Anti - Money Laundering Certified Associate en Asociación con la Universidad 

Internacional de la Florida - FIU} y la que puede proporcionar el OSN como organismo de certificación nacional 

para la formación del Oficial de Cumplimiento del CNC; teniendo como principal objetivo el cumplimiento 

institucional a la Ley de Compras Públicos, su Reglamento y los lineamientos emitidos por la Dirección Nacional 

de Compras Públicos (DINAC)." 

Continuando con la presentació hizo mención del requerimiento legal establecido en la Ley de 

Compras Públicas, artícu lo 16, el cual en su primer párrafo señala que "Las instituciones que establezca el 

Reglamento de esta Ley, deberán tramitar; obtener y mantener, la Certificación y Acreditación de la norma Anti­

Sobornos, de conformidad a los estándares internacionales de gestión de la calidad existentes" , explicando que 

los estándares internacionales de gestión de la calidad existentes es la Norma ISO 37001 Sistemas de Gestión 

Antisoborno. Requisitos con orientación para su uso. 

Retomando el artículo 16 de la Ley de compras Públicas, el párrafo tercero dice: "Las instituciones a las que no 

se establezca la obligatoriedad de obtener la Certificación a la que refiere el presente artículo, deberán contar 

con un Oficial de Cumplimiento, quien verificará el cumplimiento de los procedimientos que realice la UCP y la 

UF/ o quien haga sus veces y otros que estime pertinentes del ciclo de compra pública. " Las funciones a cumplir 

por parte del Oficial al que se hace referencia son: Verificará el cumplimiento de los procedimientos que realice 

la UCP y la UF/, de acuerdo a lo contenido en la Ley de Compras Públicas (LCP}, Reglamento LCP, Procedimientos 

de compras del CNC, Manual y procedimientos de la Unidad Financiera Institucional. 

En relación a las funciones del Oficial de Cumplimiento, éstas se encuentran descritas en el artículo 12 del 

Reglamento de la Ley de Compras Públ icas (RLCP), los cuales, para efectos de la presentación, la lng. Avelar 

resumió y relacionó de la siguiente manera: 

Función -Art. 12 del RLCP. Relación/Referencia Técnica. 

- Ley de Compras Públicas, reglamento y 

a. Verificar que los procedimientos que realiza la Unidad de lineamientos. 

Compras Públicas, la Unidad Financiera Institucional y el 
- Anticorrupción. 

resto de los actores que participen en el ciclo de compra 
pública se encuentren libres del cometimiento de prácticas 

- Norma ISO 37001. anticompetitivas, corrupción y soborno. 

-Técnicas de aud itoria (ISO 19011). 
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Función - Art. 12 del RLCP. Relación/Referencia Técnica. 

b . ... El Oficial de Cumplimiento determinará el porcentaje o - Muestreo. 
muestreo que verificará para este último caso. 

- Cálculos matemáticos. 

c. Tener participación activa y permanente en el diseño e 
implementación de controles para la gestión antisoborno en 

- Norma ISO 37001. 
la institución y en caso aplique, en el diseño e 
implementación del Sistema de Gestión Anti soborno. 

d. Verificará que la UCP y los intervinientes en el ciclo de - Técnicas de auditoria (ISO 19011). 
compras realicen la debida diligencia, comprobando el 
cumplimiento de los requisitos de Ley, especialmente Art . - Debida diligencia. 

25. - Análisis de riesgos. 

e. Proporcionar asesoramiento y orientación al personal - ISO 37001 Antisoborno. 

sobre los controles para la gestión antisoborno basado en 
políticas y procedimientos diseñados a partir de los riesgos - Técnicas de auditoria (ISO 19011). 
normativos y reputacionales que afronta la institución. 

- Análisis de riesgos. 

f. Informar sobre los resultados de las revisiones de procesos 
- Indicadores. 

de compras y el desempeño de los controles para la gestión 
antisoborno ... - Técnicas de auditorías (ISO 19011). 

g. Reportar y mantener comunicación con la DINAC en caso 
- Ley de Compras Públicas, reglamento y 

detecte cualquier irregularidad relacionada con soborno, 
lineamientos. 

prácticas anticompetitivas y actos dictados en contra de lo - Ley de Ética Gubernamental. 
dispuesto en la LC. 

- Ley de Competencia y reglamento. 

- Ley de Compras Públicas, reglamento y 

h. Denunciar ante las autoridades en caso detecte cualquier lineamientos 

acto de soborno, prácticas anti competitivas y otros actos ... - Ley de Ética Gubernamental. 

- Ley de Competencia y reglamento. 

Sobre la base de lo expuesto informa que el OSA recomienda : 

1. No invertir en formación relacionada con Lavado de Dinero, ya que esta temática no contribuiría a 

garantizar que el CNC cumpla con la Ley de Compras Pública y su Reglamento. 

2. Que, para garantizar el cumplimiento requerido por la Ley de Compras Públicas y su Reglamento, la 

formación que debe recibir la persona en el cargo de Oficial de Cumplimiento debe estar dirigida, pero 

no limitarse a: 

a) Ley de Compras Públicas y su Reglamento. 

b) Ley de Competencia y su Reglamento. 
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c) Ley de Ética Gubernamental. 

d) Técnicas de Auditoria 

e) Norma ISO 37001 

f) Análisis de Riesgo. 
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3. Que, para cumplir los requisitos definidos para el Oficial de Cumplimiento, es más adecuada la formación 

ofrecida por el Organismo Salvadoreño de Normalización (OSN) que la propuesta realizada por la Unidad 

de Recursos Humanos del CNC {Certificación AMLCA Anti - Money Laundering Certified Associate en 

Asociación con la Universidad Internacional de la Florida - FIU) . 

Por su parte, Directora Técnica del Organismo Salvadoreño de Normalización {OSN), expone 

que las recomendaciones de dicho Organismo son: 

l. Realizar actividades de formación en materia de la Norma ISO 37001 Sistemas de gestión antisoborno, 

para todo el personal de la Oficina Administrativa del Consejo. El OSN, actualmente ofrece servicios de 

formación en la Norma ISO 37001, habiendo desarrollado dicho servicio en instituciones tales como: 

Tribunal de Ética Gubernamental, CONAMYPE, Alcaldía de Chalatenango, Consejo Nacional de la 

Judicatura, ANDA, Procuraduría General de la República, entre otros. 

2. Sobre la base del monto solicitado por la Jefatura de la OAC a los miembros del Consejo para autorizar 

la formación de 3 personas en la Certificación AMLCA Anti - Money Laundering Certified Associate en 

Asociación con la Universidad Internacional de la Florida - FIU, la OAC podría invertir en la formación de 

la totalidad de su personal para sensibilizar y crear competencias en la _Norma ISO 37001, con ello poder 

cumplir con lo establecido en la Ley de Compras y su reglamento. 

En el caso de la Oficina Administrativa del Consejo (OAC), Jefa de la OAC, 

propone iniciar un proceso de adquisición de servicios para formación en materia de la Norma ISO 37001, 

Sistemas de Gestión antisoborno dirigido al personal clave que dentro del Consejo Nacional de Calidad 

interviene en el Ciclo de Compras, para ello se propone que la priorización del personal a capacitar sea definida 

por la Unidad de Recursos Humanos del CNC. 

Los miembros del Consejo, después de lo expuesto y las opiniones expresadas, por unanimidad ACUERDAN: 

l. Dar por recibida la recomendación presentada por la Directora del Organismo Salvadoreño de 

Acreditación {OSA) y la Directora del Organismo Salvadoreño de Normalización (OSN). 

2. Instruir a la Jefatura de la Oficina Administrativa del Consejo que realice las coordinaciones 

correspondientes para iniciar el proceso de formación en materia de la Norma ISO 37001, Sistemas de 

Gestión Anti soborno, en el mareo del ofrecimiento realizado por la Directora del Organismo Salvadoreño 

de Normalización {OSN) para formar gratuitamente al personal clave que se identifique en el Consejo 

Nacional de Calidad. La Priorización del personal a capacitar se realizará por el Comité Colegiado del CNC 

(Direcciones Técnicas del OSN, OSA, OSARTEC y CIM, Jefatura OAC y Asistente General del Consejo) con 

el apoyo de la Unidad de Recursos Humanos del CNC. 
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CONSEJO NACIONAL DE CALIDAD 

Sin más que hacer constar se cierra la presente acta, a las catorce horas con t reinta minutos del día de su fecha 

y para constancia, firmamos: 

inistra 

eja º o Domínguez Ruiz 
Vicemlnlstr y Encargado del Despacho de 

Agrlcult ra y Ganadería Ad-honorem 

eyes Rivas 
Vice orte Ad-honorem 
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Lic. luis Enri ue Sánchez Castro 
Vlcemlnl ro de Hacienda 

Dr. Carlos Gabriel Alva n ardoza 
Viceministro de Gestión y sarrollo en Salud 

Ad-honorem 

Arq. Fernando A eynaga 
Ministro de Me ecursos 

Naturales 

Cast aneda 
El Salvador 
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CONSEJO NACIONAL DE CALIDAD 

Dra. Dian v. onlca Burgos de -~ 

Delega a Defensoría del Consumidor 

. z{A 
Leda. Zaidf~ 
Director~ Técnica 

Organismo SalvadoreÍfo de Reglamentación 
Técnica 

Organismo Salvadoreño de Normalización 
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